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MlNISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, c.x,
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 35/2018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 0412018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, de cincuenta y siete años de edad, Médico del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad

número, , y Numero de Identificación

Tributaria ; actuando

en nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de

Identificación Tributaría

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a

partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base

de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente; que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "EL HOSPITAL"; Y JULIO CESAR HERNÁNDEZ

DÍAZ, de cuarenta y seis años de edad, Empleado, del Domicilio de San Marcos, Departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

, con Número de

Identificación Tributaria

; actuando en mi calidad

de Apoderado Especial, de FALMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse, FALMAR S.A. DE C.Y., del Domicilio de la Ciudad de San Salvador, cuyo Número de

Identificación Tributaría es el

personería que acredito con el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgada en

la Ciudad de San Salvador a las ocho horas del día nueve de marzo del año dos mil dieciséis, ante los oficios

de la Notario REINA MARÍA ROMANO CRÚZ, inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA

y TRES, Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA, del Registro de Comercio, Departamento de

Documentos Mercantiles, el día uno de abril del año dos mil dieciséis, en el cual, la Notario autorizante de fe

de ser legítima y suficiente la personería con que actúa la señora ANA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE

RÁPALO, por haber tenido a la vista; a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Aumento de

Capita1Mmínimo, adaptación a las reformas del código de comercio, incorporación integra del texto del pacto
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social y credencial del administrador único propietario y administrador único suplente,' otorgada a las, once
,.' "i :.: I ~{= . .Ó ; . • \. ~ 1:,' ' '1 l ,. • •

lloras del día veintinueve de diciembredel año dos mil doce, ante los oficios' notariales delDoctor Edmundo
.• • " .• • ;. •• 1 " ( ":..

Alfredo 'Castilló, e inscrita éfi el Registró 'de Comercio al Número NOVENTA y UNO del Libro TRES MIL

SESENTA Y CUATRO, del Registro de SOCiedades el día dos de marzo del año dos mil trece, dicha

Escritura, contiene t04~ y las únicas cláusulas, ,q~e ,rigen y. -de ;la que consta que ~u denominación

FALMAR,' SOCmpAO ANÓN~, DE CAPITAL VARIABLE, Q~ PtmDE ABR,EVIARS~,

F~MAR S.A. DE C_V., del domicilio d,e .San ~Jllva4Pr cuyo número, de Identificación Tributaría ya se

encuentra relacionado; su domicilio es dt? la ciudad de S~ Salvadort.siendo su, 'plazo ,por tiempo

indeterminado su .finalidad entre otras es el" Comercio, la Pre~ciqn <!e Seryi9ios, la Agricultura e

Industria en General; que surepresentaciónJudicialy Extrajudicial corresponderá al AqMJNIS1:RAI?OR

ÚNICO PROPIETARIO Y no necesitaprevia autorización de la Junta General de Accionistas Wa otorgar

el .presente Instrumento, .pera ,el i cual está facultada., Así .mismo en: dicha .Escritura ~~ eligió a.I

ADMINISTRADOR,ÚNIGO PR.oPIET~Q y.a su respectivo suplentepm;a¡un periodo de siete años,

habiendo, sido electa como, AQMI;NIS:rRAnQRJJNlCO PROr:(ET ARIQ la señora ANA GONCEPqÓN

MARTÍNEZ, DE, RÁEALQ; y que en J~ .sucesivo me ,denpmiqar~ "4 C9NTRA,TISTA",

MANIFESTAM,OS:, Que hemos acordadootorgar y en efecto otorgamosel presente C9NTRA1;O DE

~UMINlSJ'RP ,DE ·INSUM0S MÉ,DICOS, ,E~ ; fLAZA P~ EL HQSrITAL, NA(::IONAL

FRANCISCO MENÉ~~~ DE.AI;IUAC~ÁN, p~ E~ ~Q D9S 1WL DD;CI09IO, '~favor y

a-satisfaccién-del "Hospital" de-conformidad a la Ley de .Ad,Quisici~nesde la;Adtnini,~~ón Publica, que en

adelante se le denominará~A,C~, de acuerdo a laseiguientes ..•cláusulas] GLAU~ULA,l?~RA:

OBJETp. El CONT.RA'I1SJ.'A se obliga aentregar laprecios firmes p'e acuerdo a la forma, especificaciones

~ cantidades siguientes; , '; . ' ¡ ." J{ '. '1 ,. le ,í;" • l' . ¡ »! I i l ~l, ,,' " ,) 4 '

, ' .. : ",¡:. < • .i t . l. , • f ; ,~ !,/ \ l', , t ~- .;l ,. ,\ ' "

; f

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO" 7) . ' '.; .'~. " 1; ¡ 'UIM CANT. ,pr(f . ,Pff
~~GLÓN;89 CÓDIGp J2100002, I ' , ~ ~,,:' ~' .. ' ..

'! ~ '.~ • 1 I
.• j

ACEITE MlNERAL, GALON, MARCA FALMAR, ORIGEN EL
SAtV mOR; VENCE 2 AQ'NOS' ,

* !l" i , n ¡ CfU' r "t 'j " 7 l' 20 140.00.. , ' • • 1 ..
RENGLÓ~ 97 CÓQ'~O ~Ol O~544 ( , , , , ,,' •. \ , ' ~.,FORMALINA 37% GRADO REACTIVb ACS, FRASCO X'4' '. ' .1 ..
LITROS, MAR,CAJ.T B~RlMACR()N. OlUG,EN, , : 11 , "

~') \ . I . • ,:,'
'750.00MEXICO/USAlOTROS, VENCE 2 AÑOS C/U '50 15

!
, . -" .., I

. , .: t .",1,.
"- , '. l t ¡ r I l'

" " ,
TOTAL $890.00

" , ' . . r ....CLAUSULA SEGUNDA: .lDOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte mtegrante de este

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a)Las bases' de Licitación

Pública' número L1>GtJION'CERO CUATRO f'lJECA·DOS.MIL >DIECIOCHO' "SUMINISTRO DE

INSUM@S EN PLAZA PARA EL .AÑo 'DOS MIL DIECIOCHO; b}oLaoferta'· del contratista presentada

en el HospitalNacional Francisco Menéndez de Ahuachapán el 'día' tres de noviembre del año 'dos mil
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diecisiete; e1 la Resolución de Adjudicación número" cero cuatro pleca dos mil dieciocho; d) Las
, . ,

Garantías; y e) otros documentos que. emanen del presente contrato. El presente 'contrato y sus anexos

prevalecerá en caso 'dé discrepanéia; sobre' los documentos antes mencionados y' estos prevalecerán de

acuerdo' al orden indicado. Estos documentos forman parte integral-del contrato y lo plasmado en ellos.es

de estricto cumplimiento: CLÁUSULA TERCERA:.,CONDICIONES ESPECIALES. , La Contratista

se obliga a cumplir.las condiciones especiales .sIguientes: a) Garantizar la calidad del suministro objeto del

presente contrato, durante un período de dos años, contados a partir de la fecha de entrega del producto b)

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y .Previsión Social incumplimiento por falta del contratista -a la normativa que.

prohíbe el trabajo infantil y -de protección de la persona adolescente .trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sanciona tono que,dispone,e!.&1, J60 de la LACA;P>para determínar.el.cometimiento.o no

durante la ejecución del contrato .de la eonductatipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158.

Romanos V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la General '

de Inspección de-Trabajo, si durante el trámitedere inspección se determina -que. hubo subsanacíón.por,

haber- cometido' una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y' en este

último como deberá-finalizar el procedimiento para conocer la resoluciónfinal. CLÁUSULA CUARTA:

ADMINISTRACIÓN DEL' CONTRATO.' Para-la verificación- de las' condiciones' establecidas en el

presente contrato se nombra como Administrador. <Je.IJcohtratgallDoctor José A~lberto Magaña Cáceres,

Asesor de Medicamento e Insumos Médicos. CLÁUSULA OUINTA: PLAZO. LA CONTRATISTA se

obliga a entregar. el producto, en. dos entregas y de la siguiente manera: la primera entrega por el cincuenta

por ciento (50010) treinta ..dí~ hábiles 0'0) despuésde recibir el contrato debidamente legalizado, y la

segunda entrega del cincuenta por ciento (50%)' treinta' días hábiles después de la primera. entrega;

CLÁUSULA SEXTA: 'ATRASOS IY 'PRORROGAS DE'PLAZO. Si LA" CONTRATISTA se

atrasareen el plazo' de. entrega delsuministro, por causas de fuerza-mayor' o caso fortuito .debidamente

justificad() y documentado; él Hospital podrá. prórroga'r'.el plazo de entrega, 'siempre que' no se ponga en

riesgo, la Institución' por falta de dichos insumos. LA CONTRA:TISTAjdatá~aviso por escrito al Hospital

dentro de las.cuarenta y ocho horas siguientes a.Ia fecha en.que .ocurra la causa que origina y. que,

justifique el atraso.-siempre y cuando este aviso esté dentro. del-plazo contractual, En caso de no hacerse

talnotificaciónenel plazo establecido, esta-omisión será razón suficiente para-que el Hospital deniegue la

prórroga del plazo 'éontracnía . La'prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada ~

a través de una resolución o Jinstrumento modificativo de contrato autorizado porel Director-de Hospital y

la Contratista, y no dará derecho. a la CQNLRAl1STA a compensación económica. Las prórrogas de

plazo 'no se darán por atrasos causados por negligencia de la CONTRATISTA al no solicitar a tiempo los
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insumos, o por-atrasos 'imputables a sus subcontratistas o suministrantes. CLAUSULA SÉPTIMA: ..
MONTü'TüTAL DEL CüNTRATü. El monto total del presente ,contrato es de ,üCHüCIENTüS

NüVENTA· DÓLARES DE> LOS ESTAD.oSUNIDOS DE ,AMÉRICA '($890.00), que la Unidad

Financiera, pagará a la Contratistaó a quién éste designe legalmente por el suministro objeto de éste

contrato, dicho monto incluye el Impuesto a 'Ia-Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de .

Servicios CLÁUSULA OCTAVA: CüMPROMISü PRESUPUESTARIO. El. HOSPITAL hace

constar que para cubrir el importe-del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario respectivo

el cual queda automáticarnenteincorporado al presente contrato; así.como también todos los que se vayan

constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal y no se. logra liquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario el HOSPITAL. podrá incorporarle el que .le corresponda al.nuevo ejercicio fiscal

vigente, o podrá ser pagado por recursos propios. CLÁUSULA, NüYENA: CüNDICIÓN. y FORMA

DE PAGü. El. monto total del presente contrato .será.pagado en dólares de, los Bstados Unidos de América ¡

por la-Unidad Financiera de esta Institución, en.un plazo máximo de' sesenta días calendario posterioresa.

lapresentación por-parte de la,CONTRATlSTA'en la Tesorería.delHospital.zpara tramites de QUEDAN,

respectivo, la-factura, incluyendo en ella, descripción completa. del producto; Unidad, de-medida, cantidad,

precio unitario, además, Numero de Contrato, Numero de, Licitación y numero de Resolución de

Adjudicación; además g,e~rá ir firmado por el Guardalmacén del-Hospital. De acuerdo a lo dispuesto en

el Artículo CIENTO SESENTA Y DOS,. INCISO SEGUNDO' del' Código Tributario;' se le retendrá el '

UNO POR CIENTO. CLÁUStlliA DÉCIMA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a la contratista

traspasaro ceder a cualquiertítulo loslderechos y _obligaciones que emanan .del presente contrato. La'

trasgresión . de esta disposición dará .lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA P.RIMERA: FIANZAS. La

Contratista rendirá por su 'cuenta ya' favor del Hospital Nacional Francisco Menéndez, a través de un

Banco, Compañía Aseguradora o Afianzádora, con .domicilio legal en El.Salvador y autorizadapor !3l
Superintendencia del Sistema Financiero, las fianzas siguientes: Fianza.de Cumplimiento de ~ontrato

por un valor-de CIENTO SEIS DÓLARES CON .oCHENTA .CENTA;VüS DE DÓLAR DE LüS

ESTADüS UNIDüS DE AMÉRICA ($106.80),' equivalente al doce por cientot(l2%) del.valor total del

contrato,' la' cual servirá para garantizar el curñplimiento estricto de este contrato, deberá.presentarse

dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes· a Larecepción del contrato debidamente legalizado, La

cual tendrá vigencia por UN AÑo, 'a partir -de.Ia fecha de. distribución del contrato: Fianza de Buena

Calida(f por un.valor.de ,OCHENTA:,Y NUEVE DÓLARES. DE, LOS.ESTADOS UNIDOS DE.

AMÉRICA ($89.00), equivalente al diez por-ciento (10%) del valor total del contrato, la cual servirá para

garantizar la buena calidad del suministro entregado y.estabilidad del mismo; la cual deberá presentarse .

dentro :de los DIEZ DÍAS HÁBILES después. de recibir' el contrato.debidamente legalizado -y estará
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vigente durante el. plazó de-nos AÑos contados á partir de la fecha de distribución del contrato. Las
. ' ,

fianzas deberán presentarse en la UACI del HOSp,IT AL' NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE

AHUACHAP ÁN~ ubicada.en calle al'Zácamil contiguo. colonia Suncuan, 'Cantón Ashapuco ..cLÁUStmA

DÉCIMA. SEGUNDA:. ~TA$PºR,A~SQ:..·_ n ~d<!e atraso-por parte de la CONFRATISTA

en el cumplimiento. -de .sus obligaciones pon causas imputables a él mismo. en la entrega del suministro.

objeto.del presente contrato, 'en el plazo Indicado, en la cláusula quinta, podrá declararse la caducidad .del

»contrato o imponer tina multa.por cada' día de- retraso. de conformidad aLARTlCULO .oCHENTA y

CINCO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciorres de la.Administración.Publica, pero en todo. caso. la

multa mínima será. en caso' dé licitaciones .el .valor' correspondiente aun salario. mínimo. urbano; éste

pagará' en la Dirección. General de. Tesorería 'del Ministerio. .de Hacienda' la- multa impuesta por el

HOSPITAL. EL HOSPITAL podrá deducir-de cualquier cantidad que se-adeude a la CONTRATISTA, la

suma a que- asciende la-multa o.podrá hacerla efectiva-a través de la f13~ de cumplimiento. de contrato o.

exigir .del: contratistaisu» pago. directo.' El 'pagó de la multa no.' exime: a 131 CONTRATISTA',de 'las

obligaciones que se establecen-en-este Contrato., cLÁUSULA: DÉCIMA¡ BRCERA: ,RECEPCIÓN

DEL SUMINISTRO. El, suministro objeto del presente contrato.iserá-recíbído en el 'almacén deLHospital

, 'Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ubicado. en final caHe al Zacamil Cantón Ashapuco,

previa coordinación con .el.Guardalmacén; el Jefe del almacén 'procederá a verificar! si .el suministro. está

acorde al j contrato. y hará Ia rec~~!Q.ir' cQrre~!ldi~IUe. J2a verificación. mencionada se· efectuará en

'presencia del-contratista o. de quien entregue el 'pro.ductó;a fin-de confrontar la-correspondencia entre.lo

entregado, lo. relacionado' en la factura, !lo.establecido. en 'el. presente contrato,': identificando. las. posibles

deficiencias, levantándose Y' firmándose el acta de recepción. correspondiente.-,CLÁUSULA.DÉCIMA

CUARTA: SOLliTCIÓN DE CONFLICTOS., Toda-duda o. discrepancia que surja con motivo. de la

interpretación o. ejecución del contrato, las partes :185 resolverán de manera amigable o. sea por arreglo

. directo. y de acuerdo. a lo. dispuesto-en los ARTÍCULOSlCIENTO SESENTA: f'{ •TRES .Y. GIENJ'O

SESENTA y CUATRO de' la Ley de.FAdquisicio.nesiY.G.ºn~ªtá9i<?nt2.~1iel~~~inistración Pública. De.no

alcanzar acuerdo- alguno, deberá, ser, sometida .para. decisión. final. a proceso de arbitraje, de acuerdo a lo

dispuesto en el Titulo. Tercero. de la Ley de Mediación-Conciliación' y Arbitraje, CLÁUSULA,DÉCIMA

OUlNTA:: PLAZO DE RECLAMOS ..Cuando. 'se. comprueben defectos en el suministro, la Contratista

deberá enmendar o.cumplir a satisfacción del Hospital.dentro de <to.stres días.hábiles siguientes-a la.fecha

de la verificación; si el contratista no. subsanados defectos comprobados se.tendrá por incumplido. el

contrato] se 'dará por caducado ¡e~.co.n~tO X Sj3 .le 'hatii:ef~9tiva. ~" 1~. de_cumplimiento. de contrato. sin

responsabilidad para' el ' HOSPIT AL~ G:LÁlJSULA .DÉCIMA '.SEXlIA: n TERMINACIÓN DEL

, CONTRATO. EIIIOSPITAL podrá dar por extinguido. el.contrato sin.responsabilidad alguna .de su parte

cuando ocurra cualquiera de- las' situacio..nes'. sigW,e..p.t~ª:.a),D\::.c'COlfiTMIISTA,no .rinda las garantías
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establecidas en la CLÁUSULA DECIMA PRIMERA del contrato dentro del. plazo acordado; b) La mora

de la' CONl"AA ESTA 'en el cumplimiento de lO'Splazos contractuales O' de cualquier otra obligación; e)

J: ,CON,TRATISTA entregue el producto en inferior calidad a lo ofertado 'O"no cumpla con las

condiciones pactadas en 'este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA.SÉPTIMA:i CE,SACIÓN, EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando se presentarenlas.situaciones establecidas

en ,1O'Sartículos . del noventa i y, t dos, al. cien de' la ;Ley: de, Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, se procederá en' lo pertinente a' dar por terminado el contrato. En caso de

incumplimiento de la contratista a-cualquiera de las estipulaciones y, condiciones contractuales O' las

especificaciones establecidas en, la Licitación Pública LP GUION CERO CUATRO PLECA DOS MIL

DIECIOCHO, EL HOSPITAL' ,ptidrá notificar al contratista su intención de dar por terminado el.contrato

sin responsabilidad para 'él, mediante aviso escrito con expresión de motivo, Si dentro del plazo de DIEZ

DÍAS calendario, contados a partir de la fecha en-que él contratista haya recibido dicho .aviso, continuaré

.el incumplimiento o no hicierearreglos satisfactorios al HOSPITAL, 'para corregir la situación irregular, al

vencimiento" del p'1~s.effaJad6~~élI!O~.PIT~ dará por terminado eL'COntrato sin responsabilidad alguna

de su 'parte. En estos casós el HOSPITAL, hará efectivas Iasgarantías que tuvíere en su poder. En caso

que, el contratista reincida en cualquier incumplimiento enrelación con la .ejecución O'administración .del

contrato, eLHOSPITAL;'podrá;-sin responsabilidad de su. parte dar por.terminado el mismo, lo que deberá

notificarpor escrito id contratista. CLÁUSULA DÉCIMA.DCTAVA: MODIFICACIONES. Si en la

ejecución del presente contrato hubiere necesidad de. introducir modificaciones al, mismo, éstas no podrán

llevarse 'a caba.sín la' autorización legal-del Director del Hospital-y se formalizara a través de resolución

modificativa que ameritare el caso. Queda entendido que el Hospitak.sereserva derecho de incrementar el

presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte ponciento (20%) del' valor totaldel mismo;

, 'para tal' efecto se'emitirá la resolución, medificativa..que. amerite el .caso. CLÁUSULA.DÉCIMA

NOVENA:, VIGENCIA: El presente Contrato ¡entrará en vigencia después que la. contratista lo reciba

debidamente Iegalizadc. CLÁUSULA- VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN."Para·1O's- efectos legales del

, 'Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los-Tribunales de la Ciudad

de Ahüachapán . .ú~~90NTRATISTA'renuncia,'en caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto

de embargo, sentencia de rematey de cualquien otra.providencia apelable en-el juicio. que-se ~té!lf!u:e y

aceptará al depositario judieial de sus bienes que propusiere.el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza

,.'y cuentas, comprometiéndose 3' pagar 'IO'Sgastos ocasionados, inclusive lO'S'personales, aunque nO'hubiere

; condenación en costas. CLÁUSUI;A :vIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Para

'IO'S efectos Iegales del presén~ .~º!1ttI!tQ,las,_parres,:n9s.sc;>I)1etemO'sen todo a.las disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas, renunciando a-efectuar ..reclamaciones que no sean' las establecidaspor este.centrato y

las Leyes de éste país. CLÁUSULA ,VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES, Las notificaciones
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entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las
. ,

direcciones que a continuación se indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan

Cantón Ashapuco Ahuachapán, y la CONTRATISTA: Avenida Irazú No. 166, Colonia Costa Rica, San

Salvador. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Ahuachapán, a los nueve días

del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

AcRDO~UGUSTO GÓCHEZ BARRAZA
DIRECTOR

FALMAR; S.A. decs.
--

RNÁNDEZ DÍAZ,
CONTRATISTA
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